
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN  

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2007-00135 
 

 
Por secretaría ofíciese nuevamente al Juzgado 12 de ejecución de sentencias 
de esta ciudad, para que proceda a informar el estado del embargo de 
remanentes solicitados por aquel despacho, comuníqueles anexando copia de 
las comunicaciones por ellos emitidas y los requerimientos efectuados por esta 
agencia judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 28 de marzo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2018-01229 
 
 

En atención al escrito que precede, se le advierte a la memorialista que todas 
las actuaciones respecto de las demandas que se adelantan en este despacho, 
se están tramitando exclusivamente mediante la virtualidad, por ello se le 
requiere para que en el término de cinco (5) días se sirva aceptar el cargo, so 
pena las sanciones de Ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). 
 
Comuníquesele por el medio más expedito. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 28 de marzo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2019-00453 
 
 

En atención a la solicitud que precede, el juzgado decreta la reanudación del 
proceso. 
 
Lo anterior, comuníquesele a las partes y sus apoderados por el medio más 
expedito. 
 
Por secretaría contabilícense los términos concedidos a la ejecutada. 
 
Oportunamente ingrese el proceso al despacho para continuar con el trámite 
respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 28 de marzo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2020-00048 
 
 

Téngase en cuenta que Nelson Cristóbal Díaz Díaz se notificó por medio de 
curadora ad litem del auto de apremio. 
 
Ahora bien, toda vez que el curador ad litem del ejecutado propuso como 
medio exceptivo “excepción genérica”, el juzgado la rechaza porque en los 
procesos de ejecución solo son admisibles los que se formulen en forma 
concreta.  
 
En firme ingrese al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 28 de marzo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2020-00062 
 
 

Previo a resolver sobre la solicitud que precede, ofíciese nuevamente a la 
Superintendencia de Sociedades para que se sirva informar el estado del 
trámite de insolvencia de Viveka S.A.S., en especial, el acuerdo de 
reorganización. Comuníquese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 28 de marzo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ejecutivo 2020-0627 

 
1. Procede el despacho a modificar la liquidación del crédito, dado que no se 
acompasa con lo ordenado en el mandamiento de pago ni con el auto que 
dispuso seguir adelante la ejecución. En efecto, se observa que en algunos 
periodos los réditos no se ajustan a los máximos legales certificados por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
En consecuencia, se reformará la liquidación del crédito, por lo que la cuenta 
quedará así: 
 
 

 
Por lo expuesto, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación de crédito aportada por la ejecutante. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito por el valor de $22.044.997,09. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 28 de marzo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2021-0147 
 

1. Téngase en cuenta que las demandadas se notificaron por aviso, quienes 
guardaron silencio. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, ínstese a la parte actora para 
que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 
3. El informe de depósitos judiciales que precede incorpórese a los autos y 
póngase en conocimiento de la parte actora. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 28 de marzo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Rad. 2021-00546 
 

 
En atención a lo solicitado por la demandante en escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 28 de marzo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c31b5c95b6eed012913f42653e777a5544692c1f2adc95720eb493604fa579f

Documento generado en 27/03/2023 02:44:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN  

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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Ejecutivo 2021-0553 
 

1. El informe de depósitos judiciales que precede incorpórese a los autos y 
póngase en conocimiento de la parte actora. 
 
2. Procede el despacho a modificar la liquidación del crédito, dado que no se 
acompasa con lo ordenado en el mandamiento de pago ni con el auto que 
dispuso seguir adelante la ejecución. En efecto, se observa que en algunos 
periodos los réditos no se ajustan a los máximos legales certificados por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
En consecuencia, se reformará la liquidación del crédito, por lo que la cuenta 
quedará así: 
 

 
 
Por lo expuesto, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación de crédito aportada por la ejecutante. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito por el valor de $30.246.448,66. 
aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 28 de marzo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-0554 
 
 

1. Previo a resolver lo pertinente, se requiere a la parte demandante para que 
allegue la liquidación de crédito como se dispuso en el mandamiento de pago, 
esto es, calculando los intereses corrientes imputados desde la cuota del mes 
de octubre de 20202. Lo anterior, debido a que en la cuenta aportada no se 
advierte que fueran calculados, además, conforme a las tasas fijadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia para cada periodo. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 28 de marzo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-0581 
 

1. Procede el despacho a modificar la liquidación del crédito, dado que no se 
acompasa con lo ordenado en el mandamiento de pago ni con el auto que 
dispuso seguir adelante la ejecución. En efecto, se observa que en algunos 
periodos los réditos no se ajustan a los máximos legales certificados por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
En consecuencia, se reformará la liquidación del crédito, por lo que la cuenta 
quedará así: 
 

 
 
Por lo expuesto, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación de crédito aportada por la ejecutante. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito por el valor de $9.845.853,00. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 
3. Acéptese la cesión del crédito que de este proceso hace Banco Comercial 
AV. Villas S.A., a favor de E Credit S.A.S. 
 
Como consecuencia, E Credit S.A.S., como litisconsorte del cedente a quien 
podrá sustituir si expresamente lo acepta la demandada (C.G.P, art, 68). 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 28 de marzo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN  

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Verbal sumario 2021-0603 
 
 

1. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2° del auto 
de 23 de noviembre de 2022. 
 
2. Así mismo, elabórese la liquidación de costas ordenada en audiencia de 29 
de septiembre de 2022. 
 
3. Se le pone de conocimiento al interesado que las actas de audiencia 
celebradas por este estrado son de carácter informativo, por ende, deben 
estarse a lo resuelto a la sentencia proferida el 29 de septiembre de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 28 de marzo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN  

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Verbal sumario (ejecutivo) 2021-0603 

 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Adecúese las pretensiones conforme lo ordenado en la parte resolutoria de la 
audiencia llevada a cabo el día 29 de septiembre de 2022 (min. 28:46). 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 28 de marzo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN  

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-0640 
 
 

1. Previo a resolver lo pertinente, se requiere a la parte demandante para que 
allegue la liquidación de crédito como se dispuso en el mandamiento de pago, 
esto es, separando el capital de cada una de las cuotas causadas con sus 
respectivos intereses causados desde el día siguiente al vencimiento de cada 
una de ellas, y además, se deberá efectuar el cálculo del capital acelerado de 
manera independiente a los instalamentos vencidos, además, realícese la 
cómputo por cada pagaré de manera independiente. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 28 de marzo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN  

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-0749 
 
 

1. Por secretaría desglósese el memorial visible a ítem 49 c.1, e incorpórese en 
el cuaderno correspondiente, previas las constancias necesarias. 
 
2. Así mismo, en forma inmediata corríjase el despacho comisorio No. 22-00018 
y póngase a disposición de la parte interesada. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 28 de marzo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN  

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-01008 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 
obrante a ítem 23 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 28 de marzo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN  

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-01363 
 
 

1. Previo a resolver lo pertinente, se requiere a la parte demandante para que 
allegue la liquidación de crédito como se dispuso en el mandamiento de pago, 
esto es, teniendo en cuenta el valor como saldo a capital (34.623.316,41), 
así mismo, para que informe si se han efectuado abonos a la obligación, en 
caso afirmativo, por qué valor y en qué fecha. 
 
2. 2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte 
aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 28 de marzo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN  

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-0354 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 
obrante a ítem 17 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 28 de marzo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN  

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ejecutivo 2022-0731 
 
 

1. Previo a resolver lo pertinente, se requiere a la parte demandante para que 
allegue la liquidación de crédito como se dispuso en el mandamiento de pago, 
esto es, separando el capital de cada una de las cuotas causadas con sus 
respectivos intereses causados desde el día siguiente al vencimiento de cada 
una de ellas, y además, se deberá efectuar el cálculo del capital acelerado de 
manera independiente a los instalamentos vencidos. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 28 de marzo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN  

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ejecutivo 2022-0397 
 

Procede el despacho a modificar la liquidación del crédito, dado que no se 
acompasa con lo ordenado en el mandamiento de pago ni con el auto que 
dispuso seguir adelante la ejecución. En efecto, se observa que en algunos 
periodos los réditos no se ajustan a los máximos legales certificados por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
En consecuencia, se reformará la liquidación del crédito, por lo que la cuenta 
quedará así: 
 

 
 
Por lo expuesto, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación de crédito aportada por la ejecutante. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito por el valor de $ 4.081.112,44. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 28 de marzo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN  

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 2022-00423 
 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el apoderado de la parte activa, 
el despacho con fundamento en lo previsto en el artículo 314 del C.G.P., 
dispone: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: Declarar terminado el presente proceso promovido Garantías 
Comunitarias Grupo S.A. contra Jaime Emilio Reyes Triana, por desistimiento. 
 
TERCERO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los remanentes, 
los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. 
Ofíciese. 
 
CUARTO: Sin costas (núm. 4º art. 316 C.G.P.).  
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 28 de marzo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN  

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-0530 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de Mediante auto de 18 de mayo de 2022 se libró mandamiento 
de pago por la vía ejecutiva a favor de la Caja Colombiana de Subsidio Familiar 
– Colsubsidio contra Fabián Trujillo Vanegas para que pagara al demandante 
las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por aviso, quien dentro del término concedido 
no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en dos pagarés, documentos 
que satisfacen las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de 
firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del 
Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a 
la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., 
el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 
precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 
 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 28 de marzo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN  

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-0536 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de Mediante auto de 20 de mayo de 2022 se libró mandamiento 
de pago por la vía ejecutiva a favor del Banco Comercial Av Villas S.A., contra 
María Patricia Rincón Estupiñán para que pagara al demandante las sumas 
contenidas en el título ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó conforme al Decreto 806 de 2020, quien dentro 
del término concedido no formuló medios exceptivos, por lo que es viable 
proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en dos pagarés, documentos 
que satisfacen las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de 
firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del 
Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a 
la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., 
el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 
precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 
 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 28 de marzo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN  

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-0733 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 28 de marzo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN  

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ejecutivo 2022-0827 
 
 

1. Procede el despacho a modificar la liquidación del crédito, dado que no se 
acompasa con lo ordenado en el mandamiento de pago ni con el auto que 
dispuso seguir adelante la ejecución. En efecto, se observa que en algunos 
periodos los réditos no se ajustan a los máximos legales certificados por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
En consecuencia, se reformará la liquidación del crédito, por lo que la cuenta 
quedará así: 
 

 
 
Por lo expuesto, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación de crédito aportada por la ejecutante. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito por el valor de $1.874.690,91. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 28 de marzo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN  

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 2022-00947 
 

Previo a oficiar, requiérase a la parte demandante para que proceda a notificar 
en legal forma al demandado en la dirección indicada en el pagaré objeto de 
esta acción, es decir Calle 183 # 16- 71 Torre 4 apartamento 301 de la ciudad 
de Bogotá. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 28 de marzo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN  

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 2022-00949  
 

Con fundamento en el numeral 4º artículo 43 del Código General del Proceso, 
se dispone librar comunicación a la EPS Famisanar S.A.S . con el fin de que 
consulte en sus bases de datos si existe evidencia de los datos del empleador 
que tiene, y Héctor Manuel Gutiérrez Ibáñez  de ser el caso, lo manifieste a 
este Despacho en el término de los cinco (5) días siguientes al enteramiento 
de este proveído, siempre y cuando esa información sea sujeto de reserva. 
Ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 28 de marzo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN  

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01040 
 
 

1. No se tiene en cuenta el citatorio remitido a la pasiva con resultado positivo, 
como quiera que se mencionó en forma erra la dirección donde queda ubicado 
este despacho, “cr 10 No. 19-65 PISO 6 EDIFICIO CAMACOL” siendo correcto, 
carrera 10 No. 14-33 piso 3. 
 
2. Previo a resolver sobre el emplazamiento incoado, la parte actora deberá 
allegar la certificación negativa del citatorio que trata el art 291 del C.G.P., toda 
vez, que la visible a ítem 04 se certificó de manera positiva, sin embargo, esta 
fue rechazada en el numeral que antecede.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 28 de marzo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN  

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 2022-01400 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
la Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A vocera del Patrimonio Autónomo FC 
Refinancia Occidente contra Stella Patricia Guevara Pérez, por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 001301879600089198 
 

1. $ 18’854.620,oo como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 28 de mayo de 
2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Julián Zarate Gómez como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 28 de marzo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN  

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 Ref 2022-01404 

 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 28 de marzo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN  

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 2022-01428 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Conjunto Residencial Parques del Campo Manzana 4 – Propiedad 
Horizontal contra Pablo Luis Mariño Rojas, por los siguientes conceptos: 

1. $5.000.oo por el saldo de la cuota de administración de febrero de 2015. 
 

2. $550.000,00 por las cuotas de administración de marzo a diciembre de 
2015, cada una a razón de $55.000.00. 
 
3. $480.000,00 por las cuotas de administración de enero a agosto de 2016, 
cada una a razón de $60.000.00. 
 
4. $278.000,00 por las cuotas de administración de septiembre a diciembre de 
2016, cada una a razón de $69.500.00. 
 
5. $894.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 2017, 
cada una a razón de $74.500.00. 
 
6. $972.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 2018, 
cada una a razón de $81.000.00. 
 
7. $1’032.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2019, cada una a razón de $86.000.00. 
 
8. $1’125.600,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2020, cada una a razón de $93.800.00. 
 
9. $1’164.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2021, cada una a razón de $97.000.00. 
 
10. $1’068.000,00 por las cuotas de administración de enero a octubre de 
2022, cada una a razón de $106.800.00. 
 
11. $ 651.000,oo por las cuotas de administración extraordinarias.  
 

12. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración ordianrias, desde el día siguiente a su exigibilidad, y hasta 
cuando se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante 
sin que supere los límites de usura o los señalados en el reglamento de 
propiedad horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren inferiores. 
 

13. Más las cuotas de administración que se causen en lo sucesivo desde la 
presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva que 
se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas dentro de los 



cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del C.G.P. 
 

7. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, que en lo sucesivo se causen desde el día siguiente a su 
exigibilidad (1 del mes siguiente) y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los 
límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad horizontal o 
asamblea general, si fueren inferiores. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Niéguese los demás emolumentos solicitados, por cuanto no se acredito en 
legal forma su causación. 
 
Reconócese personería al abogado Orlando Niño Castillo como apoderado de 
la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 28 de marzo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: acfea7c0215a327042f464a46df956dbc32fdcc08a15515e47b22b65238287ae

Documento generado en 27/03/2023 02:45:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN  

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 2022-01466 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 
Banco Cooperativo Coopcentral S.A – Coopcentral contra Julián David Rubiano 
Gutiérrez, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 882300638560 
 

1. $ 2’045.694,oo como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 21 de octubre 
b de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3.$98’470,oo por interés remuneratorios. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Carlos Arturo Correa Cano como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 28 de marzo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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